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El presidente de Ecopetrol será

investigado por daño ambiental en

Colombia

El Ciudadano · 31 de mayo de 2018

“La decisión afecta al presidente de Ecopetrol, Felipe Bayón Pardo, y su

antecesor Juan Carlos Echeverry Garzón, a quienes se les investiga por presunto

incumplimiento de sus deberes legales, reglamentarios y funcionales

relacionados con la normatividad, política y programas de abandono técnico de

pozos”, indicó la Procuraduría.



La Procuraduría General de Colombia abrió una investigación disciplinaria contra

el presidente de la estatal petrolera Ecopetrol a raíz de la emergencia ambiental

que desató en marzo pasado el afloramiento repentino de crudo en un pozo que

permanecía cerrado, informó el Ministerio Público el jueves.

“La decisión afecta al presidente de Ecopetrol, Felipe Bayón Pardo, y su antecesor

Juan Carlos Echeverry Garzón, a quienes se les investiga por presunto

incumplimiento de sus deberes legales, reglamentarios y funcionales relacionados

con la normatividad, política y programas de abandono técnico de pozos”, indicó la

Procuraduría.

Asimismo, y como medida cautelar, la Procuraduría ordenó la suspensión por tres

meses de otros funcionarios de Ecopetrol. Estos no habrían desarrollado las

políticas que se deben poner en marcha cuando se abandona técnicamente un

pozo.

¿Quién dice la verdad?

El derrame de crudo inició el pasado 2 de marzo y se mantuvo durante 25 días,

tiempo durante el cual se vertieron a las fuentes de agua vecinas al municipio de

Barrancabermeja (Santander, noroeste) alrededor de 24.000 barriles de crudo. Así

lo indicó la Autoridad Nacional de Licencias Ambiental (ANLA), que investiga el

caso.

Sin embargo, Ecopetrol señaló que el vertimiento fue sólo durante tres días y que

se derramaron alrededor de 500 barriles de crudo, luego de lo cual controló la

situación en el pozo, denominado Lizama 158 y que permanecía sellado desde hace

catorce años.

Se calcula que unos 20 kilómetros de fuentes de agua fueron contaminadas, entre

ellas las quebradas La Lisama y Caño Muerto. Mientras que corrieron riesgo de
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serlo también los ríos Sogamoso y Magdalena, este último, uno de los más

importantes de Colombia.

Según Ecopetrol, esa fue la primera vez que en el país ocurrió el afloramiento de

un pozo sellado

Fuente: El Ciudadano

https://www.elciudadano.com/chile/seguridad-a-cambio-de-libertad-juan-carlos-valdivia-advierte-la-moneda-de-cambio-de-kaiser-y-kast/09/29/

